RESOLUCION N° 033/05

Vistos:

Que doña …, identificada con DNI N° …, ha interpuesto ante esta Defensoría del Asegurado un reclamo contra …, correspondiente a la Póliza N° 13325 de Renta Estudiantil contratada por su fallecido esposo, don … de vigencia desde el 1 de abril de 2004 hasta el 29 de diciembre de 2004;

Que analizado dicho reclamo, la Defensoría del Asegurado determina que el mismo se encuentra dentro de su ámbito de competencia material, ya que se ha presentado el 1 de abril de 2005 siendo la decisión final de la aseguradora de fecha 9 de febrero de 2005;

Que notificada la compañía de seguros, ésta cumplió con entregar la documentación solicitada en el plazo previsto en el reglamento;

Que las partes fueron invitadas a exponer sus posiciones, concurriendo ambas a la audiencia llevada a cabo el día 18 de mayo de 2005;

Que la  reclamante manifiesta, en síntesis, que: (1) a su esposo, don …, se le practicó en el año 2002 un transplante renal, circunstancia en la que se constató que el hígado estaba normal, teniendo carga viral no detectable;  (2) que hace 8 o 10 años se le detectó antígeno “D superficial” (HBS Ag) pero con “antígeno negativo” y perfil hepático normal; (3) que en el 2004 le reaparece el virus que le ocasionó un daño hepático, se le tuvo que practicar una nueva cirugía y en el curso de ella entra en insuficiencia hepática aguda; (4) que el seguro de renta estudiantil fue pagado desde que su hijo, Víctor Javier Benavente Romero, ingresó a la Universidad de Lima en marzo de 2004; (5) que la empresa aseguradora alega pre-existencia de disfunción hepática en el 2002 lo que no es verdad;

Que la aseguradora, por su parte, expresa, en resumen, que: (1) el asegurado, …, presenta historia clínica en el Instituto Especializado de Enfermedades Neoplásicas y en la Clínica San Felipe en la que se constata que el asegurado padecía de riñones poliquísticos que llevaron a que requiriese un transplante renal en 2002; (2) que en noviembre de 2002 presentaba signos de disfunción hepática que luego desembocaría en cirrosis hepática; (3) en diciembre de 2004 se le practicó al asegurado una nefrectomía bilateral (de los riñones poliquísticos) que condicionó su fallecimiento por las complicaciones relacionadas con el problema hepático del asegurado figurando en el certificado de defunción correspondiente insuficiencia hepática aguda y cirrosis hepática post viral; 

Considerando:

Que este colegiado considera, en consistencia con su propia jurisprudencia, que con arreglo a lo dispuesto por el Art. 196° del Código Procesal Civil  corresponde a las partes probar los hechos que configuran su pretensión,  en este caso, a los beneficiarios el fallecimiento del asegurado, lo que está debidamente acreditado, y a la aseguradora,  la exclusión que libera su responsabilidad, situación que no queda suficientemente acreditada, por cuanto no hay prueba en el expediente que,  de un lado, demuestre fehacientemente que en noviembre de 2002 el asegurado presentaba signos de disfunción hepática que luego desembocaría en cirrosis hepática, y , de otro, que evidencie sólidamente que el asegurado al momento de contratar la póliza conociera de tales diagnósticos;   

Que, por el contrario, si bien el correspondiente certificado de defunción afirma como causa o antecedente del fallecimiento la insuficiencia hepática aguda a consecuencia de cirrosis hepática, la historia clínica  del asegurado en el Instituto Especializado de Enfermedades Neoplásicas y en la Clínica San Felipe en modo alguno refieren en términos directos tales cuadros, limitándose a describir esencialmente el problema renal del asegurado; 

Que, en ese mismo sentido, los informes médicos de los doctores Eduardo Gotuzzo y Carlos Morales que obran en autos, así como el informe oral de éste último en la audiencia, evidencian que las causas del fallecimiento del asegurado, si bien se generan en relación al trasplante renal y particularmente con la  administración de  fármacos tendientes a evitar el rechazo del órgano transplantado, tienen manifestación a mediados del año 2004, esto es, después de la contratación de la póliza, desencadenándose a partir de dicho momento una evolución del cuadro de insuficiencia hepática aguda, la misma  que al momento del fallecimiento del asegurado tenía recién cuatro semanas de evolución; 

Resuelve:

Declarar fundado el reclamo de doña … contra …, correspondiente a la Póliza N° 13325 de Renta Estudiantil contratada por su fallecido esposo, don …, por lo que la aseguradora deberá proceder a cubrir el siniestro reclamado. 









Lima, 30  de mayo de 2005

